
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA   
NOMBRE. CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASSAcooooooiicccccccccconiio ronca nnnnniti
NÚMERO DE EXPEDIENTE. .......MARMaA
NOMBRE Y CARGODEL REPRESENTANTE LEGAL...CESAR ALVAREZ VMILLOTA.- PRESIDENTE. ...o...o.o.....o.

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE.ADOMERAAeee
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... . PANAMEÑAocoiccccccc cnn nnnccco conc n cono nnnnncinccicnns
DOMICILIO. ..... CIUDAD DE PANAMAcocninanana ninia naanisss

NOTA ![ - este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Consul del

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en dicho país

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCTA O ACCIONISTA DE LA'COMPAÑÍA

 

ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS. .... CESAR AUGUSTOVELVATIJSEic
NACIONALIDAD. ¿0000 ECUATORIANAori
NÚMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... AZADITOBÓOALciocionado nc ocn oron nc ccnnncccinis
DOMICILIO........QUITOODAoooono ononone



REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS  4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Nombres y ApsHidos completos Estado Cevil Nacionalidad Domicilio

1 SALWADORVII ARRASA BALANZA DE vIuDO ESPAÑOI VALENCIA - ESPAÑA

2 MA DOLORES VILARRASA BALANZA] CASADA ESPAÑOL VALENCIA - ESPANA

e
3 AA DEL CARMEN VILARRASA BALANZA CASADA ESPAÑOL VALENCIA - LSPAÑA

4 [MARGARITA VILARRASA BALANZA pers ESPAÑOL VALENCIA - ESPAÑA

5 CAROLINA VILARRASA BALANZA UeADA ESPAÑOL VALENCIA - ESPAÑA

6 FERNANDO VILARRASA BALANZA gl CASADA ESPAÑOL VALENCIA - ESPAÑA

7

8

9

10

H

12

13       
rpm

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. SECREJARIO
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

 

Vota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN 2012 02 03
AÑO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


